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) NUM.
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IN T E R IO R . :jfWV‘» i>

v Concluyen las órdenes comentadas 
en el número anterior•

- Copia de los artículos de la ley no 
bro el reglamento para el gobierno in
terior de los Departamentos.

Art. 1?. Serán el conducto ordi
nario He comunicación entre lo# su
premos po leras de la nación y la i 
Juntas Departamentales, y entre estas 
y las autoridades de los Departamen
tos.

Art. 90. Serán el conducto ordi
nario de comunicación entre el go
bernador y !n* autoridades subalter
nas del distrito; y cualquiera ocurio 
de estas á aquel, deberán acompañar
lo con su respectivo informe.

Art. 167. No se podrán salvar los 
conductos de comunicación estableci
dos en esta ley, sino en circunstancias 
extraordinarias, ó en caso de queja 
contra alguno de los funcionarios, por
cuvo medio debía hacerse la corouni-

-

cscion.

Ministerio de R daciones Exterio
res y Gobernación.—Comunicación 
inútua del Gobierno con las Diputa
ciones Provinciales y Ayuntamientos. 
—Considerando el Soberano Congre
so Coctituyer.te meiicano, que con la 
observancia del a r t  17, cap. 2.° de la 
instrucción para el gobierno económi
co político de las provincia?, dada por 
las córtes extraordinarias de España, 
puede evitarse á los fondos de pro
vínola y de los pueblos los gastos que 
no deben lastar de portes en la cor
respondencia de oficio: ha tenido á 
bien acordar que los Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales se comu 
niquen con el Gobierno, y este con

>r -LLL ,77. f
ellos. por medio de los gefes políticos, 
exceptuando los casos en que tengan 
dichos cuerpos que representar con
tra ellos al Gobierno.

México, Junio 5 de 1642,

Piimora Secretarla de E-tado.— 
Departamento del exterior.—Dedíca
lo el Exmo. Sr. vice presidente á que 

todos los ramos de la adminittracion 
pública tengan el mas pronto y acer
tado despacho posible, y habiendo a- 
creditado la experiencia que en lo que 
en esta parte ¡(¡fluye mas directaraen 
te, es el buen régimen y órden eco
nómico de las secretarlas, una de sus 
primeras atenciones ha sido, sin« m- 
bargo do los graves asuntos y del mo
mento, do que ha estado rodeado, el 
mejorar el establecimiento á conse
cuencia de la ley de 8 de Noviembre 
de 821, que organizó y planteó los 
cuatro ministerios del despacho; pero 
estos laudables deseos, mal podrán 
realiiarse, si no se sistéma un órden 
constante en la remisión de la corres 
pon delicia y solicitudes que se dirigen 
al Supremo Gobierno; silo dejan sub
sistir algunas costumbres que se han 
introducido de algún tiempo á esta 
parte, cuyo resultado debe ser natu 
raímente la confusión y desarreglo de 
papeles; y si no se vuelve al órden es
tablecido, sobre cuyo particular se ha 
hecho especial encargo en comunica 
ciones circulares de la materia. En 
tal concepto, y haciendo la justicia 
debida á todas las autoridades y cor
poraciones que se entienden directa
mente con 8. E. por esta Secietaríe 
de Estado y del Despacho de Rela
ciones Interiores y Exteriores, de es 
tar animadas de iguales deseos, ha te
nido á bien 8. E. disponer, eon el fin 
que queda indicado, naga V. E. esta 
comunicación, á afecto de que persua
dido de las útiles é importantes venta

jas que resultan de que en las secre
tarlas reine el mejor órden, asi en le 
colocación de papeles y demas doeu-
mentos, como en la formación de loe 
respectivos expedientes, de cuya ope
ración no solo depende el breve giro, 
la acertada y pronta resolución de loe 
negocios, sino el que te facilite la bua- 
ca de antecedentes que deban tener
te á la vista en los diversos y frecuen
tes casos que ocurren; tenga T , E. la 
bondad, como expresamente se lo su
plica, do dar sus órdenes respectivas 
sobre ten interesante materia, á fin 
de que la correspondencia que pof

Earte de ese Gobierno se remita á S. 
I., se le dirija por la secretaría á qua 

pertenexca el asunto que se versa, y 
por donde haya de acordaría la cor
respondiente resolución, para qoe asi 
pueda aligerarse esta, y se eviten trá
mites indispensables en que se invier
te un tiempo que no puede menos de 
perjudicar á la causa pública, y á loa 
particulares eti sus respectivos asun
tos. Asimismo cree 8. E. el vice
presidente, que se llegaría con mejor 
éxito al objeto que ae pretende, si en 
una carta ú oficio, solo se tocase un 
negocio y no se mezclen dos ó tres 
matérias, aunque parezcan tener en
tre •! alguna conexión: que en cada 
oficio se pusiera un ligero membrete 
al lado izquierdo, que incluya en un 
pequeño extracto el contenido de la 
comunicación: que toda la correspon
dencia se numerase, dándose princi
pio á esta operación desde el correo 
inmediato a) recibo de este, y que to
da viniese bajo de un indice, en la 
forma que expresa el adjunto mode
lo que tengo el honor de aoompafiar- 
le, para que ai fuere d# su agrado 
pueda adoptarlo.

Al acordar S. EL el vice-preaiden- 
te estas medidas, cuya utilidad desde' 
luego percibirá ese gobierna nao ba
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tualei instituciones de la lica.

Por tanto, mando se imprima» pu-

que no pudiéndose conseguir el b>gro
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e tan benéficas miras sin la onnctir 
renda y eficaz cooperación de V, £., 
espera que ambos, animados-de* igua
les sentimientos, »e prestarán gustosos. 
6 ella, dando estaxrtra . prueba mas 
de su deferencia, y de la armonía que 
felizmente reina entre el gobierno ge
neral y ios particulares de los Estn- 
1 ido la federación,principalmente 

rnatórias en que se trata del bien 
y utilidad general.

Con tál motivo féngó h  satisfic-! 
don de hacer á V. £ . estas indicado 
(S0e9f l a  de,reiterarle las seguridades 
d# mi distinguido aprecio. ti^  ,, \ 
v i>ios y libertad. México, Enero 9 

de 4834. .«
v Son cópias.—México, Julio 18 de 
1843.—Oy íiz Monasterio.
*«tHÍ r*{ >,«. M-, > „ . v.  ̂ i

1*11. T ■ ’̂ vj *inistcrio de Guerra y Marina.y *r
aVeccion tercera.

I Samó. Sr. Presidente provista*
república, se ha servido ex*

lir el decreto que sigue.
P„An.tonio López de Santa-Anna, 
beheménto de 1¿ patria, genernl de 
divifion y Presidente provisional de 
|a república mexicana, á los habitan
tes de ella, sabed; Que conviniendo 
al mejor servicio de la nación el esta
blecimiento do un arsenal de marina 
en d  departamento del mar del Nor
ia, donde puedan practicarse las cons- 
tracciones, carenas, recorridas y todo

Í; perteneciente á fa marino, con la 
levedad y economías tan necesarias; 

y siendo preciso que dicho establecí- 
miento se verifique en el lugar que
reúna las mayores ventnjas para su 

tílidads. usando d<

\ií\

mejor utilidads. usando de la facultad 
que me contado .la séptima dé las ba
ses acordadas en esta villa y su neta- 
liadas por la nación, he tenido 4 bien 

lo siguiente. . .
I.* fin la isla del Cárnico te esta- 

*4 el arsenal correspondiente al 
departamento de marina del mar dei 
Norte* S } , . ,  3  g j  $ ™
^2.* El comandante de marina de 
licho Departamento, procederá des

de luego 6 dictar sús providencias pa
ra «I cumplimiento del anterior ard

iendo al Gohiemkr. las 
necesarias, con sujeción ó 

ieitat*»d$ areenales de 1776, 
consecuencia ee declara vigen-

éOV
iéTMaría Tornel, ministro de Guerra 
y -Merma.” >

Y lo inserto é vd. par* niu 
gencia y efectos correspondientes 

Dios y libertad. México, Julio 14 
de 1843.— Tornel.

Es copia.—México, Julio 16 de 
1843.—/ .  Noriega. ■

B. j

mo animado de todo» lo» 
do» & la fiesta del Señor de Q^mre.'
ras? peto lo 4UO mas no* nenal» de 

on, fueron lo» afectuoso. »a. 
|  que eos dirigían cuanto» oatri.

____ aya. a 14 uo juno ne i«43.— nes pasaban áom á nosotros, de mr.-
Antonió López di Santc^Acnn».—Jo- ñera que rto pude menos que hacerle

observar á mi esposa lo bieÉ qitbU
. c V *  í»  «*tabB «n México; pero la p¡. 
mteli- carona con una sonrisa no muv aor»

t ;

México: AGOSTO 11 OE 1843.

I ■ H M P H P P 2 I R I  ly ag«p 
dable, me dijo que no fuera bobo: que 
esos saludos, afectos y'atenciones qoa

Vámo», señor repartidor, compa-j 
ñero y an.ig'>; \d . faltó á su palabra 
do venir el juéves: en va no esperé á 
vd.—Señor^Ho consistió en mi la fal 
ta: una desgracia me impidió Venir, 
y bastante lo ha sentido.—¡¿Pues qué 
le sucedió á vd?:—Quigo mi esposa ir 
á Ja fiesta de Contrera*, quo sale vd. 
ie hace anualmente en San Angel, y 
es muy concurrida como todas las 
fiestas de México: yo la llo\é, porque 
me hq propuesto dirle gusto en cuan
to pueda: ni fin es joven, rebosa de 
alegría y desea pasear sin faltar por 
esto 4 sus deberes. Mas á nadie se 
la fio, porque los hombres están muy 
corrompidos, y no hacen ma9 que 
llegar y poner lumbre, siendo , muy 
cierto que la ocasión hace al ladrón: 
con esto, á mi lado, á mi lado va á 
todas partés, aunque esto ha dado 
motivo á mi esposa para decir que el 
marido no es otra cosa, que un par
che bien pegado.—Creo que esto no 
es muy exácto, ó á. lo menos no es
tan general, que puedan llamarse par
ches bien pegados los maridos, pues
yo advierto que los mas de estos mas; 
bien parecen esencias volátiles, que 
porches pegajosos: ya vd. me entien
de. Pero vámos, lo llevó vd. á San
Angel y estaría muy divertida.— Si,

¡ob

■v' ■ V ■
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señor: alquilé up caballito, la puse en 
la silla, y yo en ancas echamos á an
dar, bastante divertidos por todo el 
camino con la multitud de coches, 
tanto simones congo particulares; gen
te á caballo, y de á pie, iba muchí
sima. Pintoresco estaba el camino, 
con tanta diversidad de objetos, de 
lujo y de ^isétisj: pqrque este i  nadie 
tetras dé las diversiones; por el con* 
trario, ellos ton el confortativo de los 
estómagos vacíos, ^Divertidísimos íba
mos con un tnóvimientó tan vérie

me prodigaban, no eran por mi per- 
sona, sino por su compañía; y si no 
dime: ¿te hacen en México el mis
mo aprecio cuando los tratas?_Nq
ciertamente.—Pues cpnvencido de
bes quedar de que por mí son estas 
atenciones, hijas de) interés, no de la 
sinceridad; pero tu eres muy b.obo* 
ya te lo he dicho.—Esta era nuestra 
conversación, cuando tres coches que 
venían 4 escape y apareados en aquel 
estrecho camino, se nos echaron en
cima, como si el intento dp* los co
cheros hubiera sido potar sobre noso
tros; pues uno de «Dos no fué para 
contener su coche, viendo que la lan
za pegaba por la anca á nuestro ca
ballo, el cual comenzó á* respingar 
como era natural, sin' urbitrio por 
nuostra parte de salir de aquel peli
gro, jorque los lados del angosto ca
mino, estaban embarazados por les 
otros coches. Segura hubiera sido 
nuestra muerte, si un oficial que cor* 
rió el mismo peligro con otro coche, 
no da voces al cochero que nos per
seguía, mandándole que se parase, 
como lo verificó en el momento quo 
el oficial lo amagó con una pistola, 
porque á esto lo obligó la obstinación 
del cochero en proseguir su camino 
con peligro de todos los que íbamos 
á cabedlo. A ese buen oficial le. de
bemos la vida mi esposa y yo.—¿Pues 
qué no hay un orden establecido eq 
ese camino, como debe ser en seme
jantes días, desde la capital hasta &, 
Angel? ¿No hay alguna tropa apos
tada para cuidar del rjiden y seguri
dad?—Yo nadg de esto vi, y el des
orden aue he referido ¿ vd., prueba 
que no hay fiada establecido. Cerca 
de Panzacola vimos una patrulla de 
caballería de ese cuerpo que lla
man impropiamente Seguridad Públi
ca, recorriendo muy corta distancia 
det camino, y á poco andar vimos 
otrá, parada muy cerca de Panzaéola: 
por los vigotest de una y otra patearon 
dos ladrones bien rñontados, de aque
llos que se pasean en esta capital li
bremente y son bien conocidos. Es
tos buenos campeones anduvieron to

medo el camino mezclados con los de
más, cosa que nos llamó l« atención 
siú inspirarnos tcmoiy porque coffpq
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Jé mi esposa cuando lot rió, no ván I piedad religiosa, habia en los parages 
en ejercicio, sino como ciudadanas mas públicos como en la p|aza y por 
llamados á.la fiesta. ¿Tal ve* ejerce-{tales, mesas de diferentes juegos co

S V de <
$w¡£ Hi

rán su profesión al entrar do la noche rao albures, gallos pintados y de otros 
‘ joños infelices que hayan de re* máquinas que no sé cómo »e llaman: 

de Ja fiesta mal resguardados.— lo cierto éa quo estaban cubiertos esos

i

I

*i

gres _  . ,
¡Qué vefgftenza, quájde*gpacia de la | puestos de gentef de todas clases y 
república; qué en todas’purtes Jos fas* condiciones, sin excepción de jóvenes 
cine rosos han de estar confundidos en menores, hijos dé familia, quienes lúe* 
las poblaciones por la «impunidad de ge- que perdían su dinero, empeña- 
sos cHrttoñes; pero nías escandaloso es ban su chaqueta ú otpa prenda del 
esto en la capital de la república, sin I vestido. Mi esposa que advirtió to 
que valga para su remedio ni el agudo do esto y que de todo ha de hacer 
yr constante clamor de la prenso, ni critica, me dijo con indignación: ¡;Qué 
los repetidos líxpsctáculos de sangre, Mo que las leyes prohíben haya en las 
muerte y despojo que presentan esos I casas particulares, se ha de hacer en 
malvado» en sus vjptimas, no obstante ¡las plazas!!! ¡(Qué escándalo, qué ío- 
el aparato dé jueces letrados, qua gra- 'moralidad, cuando esto tiene un prin
vitan sobre la población, y de dos fuer- p¡pió religioso!!! ¿Esta es la libertad 
zas llamadas de Seguridad Pública, de la república y la igualdad que se 
que truno■ cuestan ni vépíndnrió pan. pretende? /Infeliz nación si tales vi* 
quo suceda < n Méjico lo que todos ve oios progre«an! 
mos y palpamos! Pero siga vd. des I Asoleados nosotros, aburridos de a 
cribiéndotye lo mas que hubo de no-1 queda opresión, mal comidos, por no 
labio hasta San Angel.—No hubo ya [ser efectos n los moles de ningún co 
cosa particular, si no es quo á tiempo flor ni á los pulques de ninguna cs/c 
que nosotros pasábamos por Punza ote, y amenazados dpi aparato del 
coia, sonaba en la casa de D. Manuel I agua que ya caí i sobre esta ciudad, 
Bífrern, música mhitar, y en la pucr 1 uordespedimos de la fiesta paru siem 
iwinrv>s un npnrajo de gefes y.oficia* 1 pre, y á poco andar de regreso, ya no 
les vestidos de guie con motivo según I andaba nuostro caballo, sino que na
cimos decir, de que el g«netal Presi 1 daba en el gran lodazal que habia pot 
dente habió yenido árrecibir los obse* todo el camino, acompañados siem- 
qúios del padre IiurraMe. De allí él pre de coches y caballos, que fueron 
8nu Angel f v mas difícil y peligrosoI causa de que por huir do ellos, metie* 
jd qcccjo por ía muí tit mi de gento de i se mi caballo las nanos en un hoyan* 
á pi<J, coches y caballo» que iban y Ico que lo hizo hacer un? maroma 
Veni.m en el mayor desorden, de nía [disparándome á mi por un lado y á 
ñera, que Ora imponente el activo mi esposa por otro, levantándonos

y economías; porque esto debe 
sin duda reservado á otros génios,
no á la rpultitud de los que han 
rado en ios puestos públicos, 
ra que la nación retribuyese fi au 
ineptitud ó apatía.—¿Me daría vd. 
cosa mas abandonada que esta capi
tal, desde que cayó en podpr dé pre« 
Bidentes, gobernadores, prefectos y 
tantos otro? que solo han servido pa
ra complicar la máquina social, y  que 
no se entiendan unos á otros, sinem
bargo de teqer cada uño su órbita pe* 
culiar? Con muy pocas excepciones 
de cortas épocas, ¿qu$ concejales se 
han interesado por la capital,^hacían* 
do con escándalp cada uno de ello« 
«tu buena fortuna con lot fondos del 
MunicipioT La presente época es en 
(a que esta capital comienza á salir 
|!e su obyecion y abandono; porque 
le tocó en suertp un Ayuntamiento
de buen manejo y quo se interesa por 
d  bien de ello, t a  presente época es 
en la que se han comenzado obras do

movimiento de tan numeroso pueblo, 
cuya vista no dejarfo de ser gruta oi 
que Jo nbservéfo sin riesgo. La mi 
séria del ropa** que se presentaba en 
el mayor número de -Jos .concurren

• *9

tes, no pedid ocultar los guapos vesti
do* de U* personas de proporciones, 
*i¡ los vistosos uniformes de los oficia
les q ie paseaban, matizando aquel 
concurso y cooperando al desorden 
aunque involuntariamente con sus ca
ballos; porque era fue/za pasar por 
elgúna -parte, aunque los de á pié cor 
rfeSfeir todo riesgo^ t  *• ¿A i b a Ihj 

La Iglesia del Carmen de quien fué 
Ja fiesta, tuvo abierta sus puertas to 
,do el dia pura que entrasen los fieles 
á rendir oí Eterno sus respetos y ora 
piones, y muy pocos eran los que de 
esto se ocupaban en la Iglesia: la in
ciensa mu hitad que estrechaba el) 
pueblo, estaba de paseo en ía pléza y 

cafléi, én el Cabrio y  huertas: unos 
ñhrtohtabnn ©( mole poblano, verde 
,ó colorado, f  otro» desafiaban á los

pompueetb, animaban ej gusto con la 
jáieacla de algún Qtrp licor mías em- 

itery  para complemento de la

con fiiil trabajos por habernos puesto 
como uuüs muñecos de barro; pero sin 
lesión en nuestros huesos, porque lo 
mucha cantidad de lodo y su espesor, 
nos libró de una rotura ó lastimada: 
el susto sinembargo, fué grande, y 
nos resolvimos llegar á pié estirando 
nuestro caballo, quo como nosotros 
pareóla un Judas; así llegamos á ca
sa, entrada lo noche, protestando no 
volver mas á la fiesta de Confrcrns, 
y bendiciendo ^ la polieja por los 
buenos caminos que tiene en sus in
mediaciones la capital de la repúbli
ca.—Sentimos tantos trabajos que hs 
pasado vd. con su., esposa la seño 
ra editora, por concurrir á una fies
ta de ¿anto ruido; pero vd. tendrá la 
constancia de no olvidar el propó
sito de no volver á ella, mientras no 
haya una regular policía que establez*j 
ca un orden en esas concurrencias, y 
ponga en buen estado él camino. Por 
ahora son disculpables todos los de*1 
fectos y desórdenes que se notan en

puesto»de frutan los pulques blanco y todas las-cosas, porque veinte y dos
años que tenemos de independientes, 
ha sido preciso emplearlos en des
órdenes y despilfarro», no en arreglos

beneficencia pública, como la com
postura de cominos entre otras piu* 
chas; pero esto es debido exclusiva
mente á la singular energía y felices 
inspiraciones del actual Presidente 
provisional, apoyando tus determina
ciones en la omnímoda facultad de 
que está investido: sin esta, nada po
dría hacer, sino excitar cuando mas de 
una manera miserable á que cumplan 
con sus deberes las autoridades su
balternas; rnas en cuanto al Poder 
Judicial aun permanece ligado como 
todos los que le han precedido, pues 
solo puede usar del derecho de excita
ción, á la cual frecuentemente dicen 
los jueces: respetado; perp no aten
dido, y es una diablura de tan men
guado sistema, que si al Presidente 
de la república, da un ladrón una 
estocada por quitarle el relox v. g.# 
no pueda hacer otra cosa que decirla 
al jués humildemente: hazme justicia 
por vida luya contra ese ladrón que 
me ha robado y herido. Comiénzase 
el proceso y dilata sin terminarse, 
uno, dos ó mas aftoi; y el Presidente 
exasperado solo puede decirle al juez: • 
date piisa, concluye el proceso y de
ja satisfecha á lá vindicta pública. El 
juez contesta: te oigo; paro no te hago 
aprecio. Espera mas tiempo el Pre
sidente y nada consigue: esto le obli
ga á ocurrir ol Superior Tribunal, y 
esto manda que informe el juee, quien 
lo verifica cuando le da la gana, in 
formando que aun faltan citas que 
evacuar: que hay dificultades que ven
cer y leyes que respetar; porque la 
una dice así, y la otra dice asado: 
que como el Presidente es lego no se
be estas cosas: que en tal virtud el ^  
Superior Tribunal con su sabiduría,

&
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por tos legales funda 
•0 exponen, ó resolve* 

fuere de ju  superior agra- 
esta sonaja el Tribunal a- 

^(rm orosidad del proceso y al 
residente le dice en términos facul

tativos y de rigoroso estilo forense: 
que los deseos de S. E. serón obse*

arcialidad y Le confieso & vd. que no hice su en-
aró la dilación cargo, porque la ida á Son Angel y. , i  ______

■■ .

qaiadoc que tenga maa paciencia y 
deacaoie en l s leyes.

■

US$ ri
• i  j

i»

te ya no puede mas que aguardar; 
pero pasa tanto mas tiempo, que su 
ánimo se enfria y procura olvidar ¿t

io y al agresor: el lance y cri 
en de este se n* borrado con tanto

tiempo de la memoria de ios hocn
hasta que .por fin llega el día en 

ue el reo ha si Jo senten

■ r:"; ''

sus consecuencias me hicieron olvidar 
de todo, menos de curarme una fiebre 
que me apuntó de resultas del baño 
de lodo que tomamos mi-esposa y yo 
con la caida del caballo que le he re
ferido á vd., y por cqyo motivo no vi
ne el juéves; pero le protesto á vd 
que%n un día de la semana entrante: 
vendré con mis apuntes sobre lo que 
vd. me reencarga. Por ahora ya me 
voy porque la pátria está oprimida y 
voy á ver si vendo mis papeUs.—Sea 
en hora buena: espero á vd. en la se • 
mana entrante.

... ‘Desearémo» por lo expuesto, qM 
se medite sériamente sobre esa venta 
pública de armas prohibidas que en el 
portal están expuestas 4 un arrebato- 
porgue nosotros*»hallamos ratón ju,.’
ta ni prudenH» pM« tolerarla, estando
ciertos de -que la ley prohíbe teles ar
mas y que de ella* «san todos los fas-
cmerosL»

r-,
* V

■Se dice que el último domingo hu
bo ocho muertos en esta capital y tras 
el lúnes, cuyas desgracias prueban el 
progieso rápido de la inmoralidad, la 

i falta de polióia y la pésima adminis
tración de justicia. «tí

iv

I
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que «abe qu
ciado 6 presidio, que es imaginario 
entre nosotros, porque no los tenemos 

esa voz solo suena para que los reos 
se vuelvan del camino, y no de muy 

jos, do Ayotla, donde tienen los la
drones eficaces simpatías: á pocos 
dias se pasea el ladrón en México y 
el asunto es concluido, quedando esta 
indudable verdad, que un juez y un 
escribano pudieron mas que e! Presi
dente de la república: /I I  <brá quien 
esto niegue, señor repartidor? C»> 
fioscámos pues la tierra y líbrese ca 
da uno como pueda de los malos 
pasos.—Yo entiendo que en el caso 
•que vd. ha figurado, cualquier ciuda
dano tiene derecho do entablar f  >r 
•mal acusación contra el juez quo en 
'el ejercicio do su ministerio se separa 
de las leyes y obra arbitrariamente, 
oon particularidad en casos tan graves 
como el .prepuesto de robo y heridas 
ó muerte, pues en ellos no solo te in- j 
teresan los derechos de la persona o- 
fendida, sino los de toda la sociedad 
que debe estar á cubierto de tales a- 
gresores, pues para eso se da leyes y 
garantías.—Vámos, hombre; parece 
que es vd. extrangero acabado de líe

la ropública: tolo así podría vd.
al medio de acusar á los juo- 

¿Pues qué no advierte vd. las 
Mas quo unon á los jueces con 

os los de su profesión, y que aún
en los tribunales superiores no 
an ellas, están los (Leales de por 

medio? /Cuántas acusaciones no s< 
han hecho y qué resultado han teni 

Desengáñese vd., contra los jue 
hay poder en la república, y 
los están obligados á sufrir á 

en y esquilman. Pe 
o que es materia vasti- 

me vd. cómo piensa su 
a policía de esta capí- 

que mantiene para 
á ^ g  eite encargo y

aedó de darme noticia el juéves.—
■

Ayer se h i perpetrado en el portal 
le las Flores un homicidio que llenó 
•le pavor y consternación á los expec 
tadores. Fué el caso que se pelearon 
dos hombres dentro de un zahuan, a 
tenidos únicamente á sus puños, por 
que no tenían armas, y hallándose 
bastante golpeados se salieron provo 
candóse mutuamente do palabra; pe 
ro vueltos á encender de cólera, si 
repitieron los golpes, atropellando un 
puesto de cuchillos, que como otros 
muchos están situados junto de las 
puertas en ese portal: con tal motivo 
advirtió uno de los pleitistas que te 
nia armas á la mano, y sin perder mo 
montos se tomó no uno, sino dos vel 
duques, con los cuales envistió á su 
contrario con la tmyor fiereza, de 
jándole en el sitio, atravesado de pe 

h1» á espalda. r  ’ ^  ’
No nos es tan extraña esta desgra 

cia, como ti  que la policía permita 
esos puestos de armas cortas y tan

; .... v\ v
Un aério acontecimiento nos obli

ga en honor y conciencia é decir por 
tercera ó xuarta vez, que el Sr. ])• 
IGNACIO CASTRO, no es ni ha 
sido editor del Mosquito, como ña vo
ciferado, no sabémos con qué fio. 
Ha «ido articulista, como cualquier 
hijo de vecino, y sus producciones 
han salido por el órden alfabético so
bre objetos de policía: terminó el 
abecedario y cesaron sus trabajos.

El redactor, inventor y dueño del 
periódico Mosquito, ha sido y es D. 
J. F. BERROS PEÍ, quien por obse
quiar lo p e sc o s  de algunas persones, 
ha insertado en su editorial vaiiss 
producciones de ePas, aunque han ti
llo raras las ocasiones; f  ues en la d¡<
latada época del Mosquito, que son

>1<diez años, no llegan á veinte los artí
culos agenos que hemos publicado 

~ ialn “  Heditorialmente. Eniiéndulo así el pú
blico, y muy particularmente los reli• 
giosos de la Merced, y ciertas respe
tables autoridades, eclesiásticas, civi
les y militares á quienes dicho señor 

_ Castro, ha hecho creer que es el re-
a pena de grillete ó multa á quien]dador de este periódico.

nseguras, que cualquiera pueda cchur
" " "  m  d ióB rtflnano de ella# como sucedió ayer tar 

de. La ley las prohibe y castiga con

las portu. ¡Cómo pues la policía que 
es perseguidora de ellas, las tolera en 
esos sitios, para dar ocasión á  desgra 
cías como la referida? /P or qué se da 
ocavion al crimen para castigarlo lúe
go? Pues aun hay otro peligro mayor.

añana Imy supongámos, una revulu 
cion de las que constantemente se ira 
man en México por ios anarquistas, /y 
no tienen en esos puestos un apresto 
de armas para la peor gente con que 
siempre cuentan? Lo que ha suce
dido puede repetirse. En la tarde 
que estalló la revolución contra el Sr. 
Gómez Ferias que ee hallaba de presi 
dente, nosotros vimos, porque fué muy 
público, multitud de paisanos de los 
bórrios que concunieron en defensa 
de Farias y se armaron de esos pues 
tos y aun de algunas mercerías, ex
poniéndose la capital por tan grave 
abandono de la policía, á incalcula 
bies desastres.

—-------
I Ignorantes estábamos de los tiros 

que los señores de EL BALUARTE 
DEL HOMBRE LIBRE nos h*n dis
parado desde su inexpugnable fortifi
cación, por habernos faltado sus nú
meros en ios dias de este mes; nos hs* 
réraos de ellos y tendrémos el honor 
de corresponder á sus ataques, aun
que con la desventaja de presentarnos 
¡á pecho descubierto contra los defen
sores de un Baluarte que los cubre de 
piés á cábese, lo quo prueba que no 
son tan libres en el campo do batalla.
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